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Se confirma una sentencia 

tancia de crédito por igual valor al que 
se le reconoce.-Comonlquese. 

BERT!l.AND. 

El ilecretario de Estado en el Despa· 
cho de la Guerra, 

Franciaco J. Meji.1J.. 

Se confirma una sentencia 

Ministerio de Gue.rr~ y Ma.rin:\.. Te· 
gocigalpa, nueve de septiembre de m;l 
novecientos catorce. 

Vista en consulta lA. Stlnteucia pronun .. 
ciada por la Junta. de Reconocimiento del 
departamento de Choluteca. el veinte de 
mayo próximo pa••do, la cual declara 
con derecho á recio mor del E•tado á don 
Matilde García, vecino de Concepción 
de Maria, la suma de($ 100.00) cien pe
"""· vor pérdidas que •ufrió en sus inte
reses en la guerra civil de 1910. 

O!da el dictamen favorable del Fi•cal 
General de Hacie-nda; y 

Considerando: que la sentencia con• 
sult..dr. se encuenwa r.rreglada á dere
cho; pOr tanto, el Presidente de le. Re
pública, haciendo apli,cación del artículo 
6q del Decret.o Legislativo ndmero 80, 
de 8 de abril de 1911, 

ACUERDA: 

Confirmar la sentencia de que se ha 
novee1entos catorct:o . .. , . , . héeho mérito, maridando que el Director 

Miní•tédo de Guerra,y .Marina.-Te-
111cigalpa, 11 u e ve de septiembre de mil 

- · 'fista en consulta la s"1!tenei& p~onun- Getteral'de Rentas le extienda' una cona· 
·:éla:da por la Junta de R.econoci111;ient.o tarrcia de Cl'édito por igual válor al que 
,tef departamento de Grac¡as, el d1et Y ae le réconoce.-Comnnfquese. 
1 aels de abril último, la cn,al declara. BERTRANB. 

- derecho á reclamar del Estado á don EJ Secretario de Estado en el Despacho 
Alil\rillno L6pez, vecino de la ciudad de de la Guerra 

119 Gracias la suma de ($ 150.00) ciento · ' Franm..co J. JltjÚJ. 
eincuenta pesos, por pérdidas que sufrió --
• sus interese.11 en Ja guerra cívilde Se confirma una RDteDcia 
llltlfl. 

Oído el dictamen favorable del Fiscal Ministerio de Guerra Y Marint.-Te-
&oaneral de Hacienda; Y gucigalpa, nueve de septiembre de mil 

Considerando: que la sentencia consul· novecientos catorce. 
lada se encuentra arreglada á derecho; V"18t& en consulta la aentencia pronun
llOI' t&nt.o; el Presidente de la República, ciada por la Junta de Reconocimient.o 
llaciendo aplicación del artículo 69 del del departamento de Gracias, el quince 
Jlecreto Legislativo número 80 de s de de mayo del presente al!o, la cual decla
Íbril de 1911, ' ra con derecho á reclamar del Estado á 

don Tomás Cruz, vecino de Erandique, 
ACl1EBDA: la soma de($ 1!'>6.00) ciento cincuenta ~ 

Confirmar la sentencia de que se ha ha- seis peaos, por pérdidas qne sufrió en 
abo mérito, mandando que el Director aua in&ereaee con motivo de las guerraa 
8enera! de Rentas le extienda unt. cona- civiles de 1908 1907 Y 1908. 

Oldo ei dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y 

Considerando: que la sentencia con8l11· 
tada se encuentra arregJ .. da á derecho; 
tJOr tant.o, el Presiden té de la República, 
haciendo aplicación del articulo 60, del 
Decreto Legislativo número 80, de 8 de 
abril de 1911, 

ACUERDA: 

Contl.rmar la sentencia de q11e se ha 
hecho mérit.o, mandando que el Director 
General de Rent&a, le extienda una oona· 
tancia de crédito por igual valor al que 
se le reconoce. -Comnnfqoese. 

BE!l.2!RAMD. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Ja Guerra, 

~TIJ1WÍ8C() J. Ke;fa, 

Se autoriza el gasto de 1 MO.óll 

Tegucigalpa, 9 de septiembre de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar IR suma de ($ 240.00) d09-
cientos cuarenta pesos, que por la Ad• 
ministración de Rentas del departamen
to de Choluteca, se bar4 efectiva al Co
mandante de Armas del mismo, valor 
que invertitá en habilitará cien milicia
nos para que ee trasladen á esta ca.pita! 
á prestar servicio de guarnición. , El 
gast.o se in1potará á la Partida 7•, Capi
tulo IV, Ramo de Guerra, del Presa· 
puesto General.-Comonlquese. 

BE!l.2!RAMD. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
da la Guerra, 

Francisco J. Mejfa. 

Se autoriza el gasto de • 10.00 

Tegucigalpa, 9 de septiembre de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar Ja snma de ($ 10.00) diez pe
sos, que (IOr la Aduana del puerto de 
Trujillo, se hará efectiva al Oom&ndy. 
te de Armaa del mismo, valor que in• 
vertirá en la inhumación del cadl.ver del 
sargento José María Rul>I, muerto al 
servicio del Gobierno. El guto ae im
putan á la Partida 6•, Capítulo IV, Ra• 
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lDO de Guerra, del Presupuesto General. 
-Comuníquese. 

BERTnAND. 

El Secretario é!e Estado en el Despa
-0ho de la Guerrr., 

Francisco J. Mejút. 

Se autorh.a el gasto de e 161.llO 

Tegucigalpa, 9 de septiembre de 1914. 

El Presidente 
.ACUERDA: 

REPUBLICA DE HONDliRAB 

Se autoriza el gasto de a 60.97 

Tegucigal11a, 10 de septiembre de 1914. 
~ ,;, 

E 1 Presiden te.:. 
ACUERDA: 

Autorizar la suma de($ 60.97) sesenta 
pesos noventa y siete centavos oro a.me· 
ricano, valor que el Administrador· de 
Aduana de Pn~rto Corté~, invertirá en 
pagar treo barriles de aceite que pidió 
pa.ra servicio del vapor cGeneral Bare.
bone..> El gasto se imputará á la Par
tida 7~. Capítulo IV, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General.-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Paraíso, la suma de<* 50 50) . 
ta pesos cincuenta cea""'vos. POcinc.uen .. 

- ' r P0rdi das que sufrió con motivo de la b -
b · 'd ecatom. e ocnrr1 a entre las fuerzas de los Ge-
nerall!ll Palma y Lara, en 19\l, 

Oído el dictamen del Fiscal Gen l 
H"d · •rade a.cien a., en que opina por que se 
me el t&llo referido; y confir-

Considere.ndo: que la sentenci·a consul .. 
tada se encuentra arreglada á derecho· 
por tanto, el Presidente de la Repúbl' ' 
h · d l' . lCI acien o aµ icac16n del a.rtfoulo 6~ d ' 
De~reto Legislativo número 80, de 8 :

1 

e.brll de 1911, 
8 

ACUERDA: 

Autorizar !& suma de ($ 161.30) ciento 
sesenta y un pesos treinta canta.vos, que 
por la Caja Nacional se hará efectiva á 
la casa comercial de don Santos Soto Y El Secretario de Estado en el Despa· 
Cía, valor de varios materiales que ven cho da la Guerra, 

Confirmar el fallo de que se ha hech 
mérito. -Comuníquese. 1 ° 

Pr(J!JtCÍ6C-O J. Meiia. 
dió para la confección de uniformes de _ BEilTRANO. 

El Secretario de Estado en el Despa.· 
cho de la Guerra, 

soldado. El gasto se imputará á la Par- Se autoriza el gasto de 117.50 
tida 3~. Capículo IV, Ramo de Guerra, 1 -
del Presupuesto General.-Comunfquese. Tegucigalpa, 10 de septiembre de 1914. 

BERTRAXD. 

1 

El Presidente 

F1·nnc~o J. .Meiia. 

Se confirma una sentencia 
ACUERDA: 

El Secretario de Estado en el Despa· Autorizar la suma de ($ 17.50) diez y 
cho de la Guerra, 1 · 

Ministerio de Guerra y Marina.-Te-- · 
gucigalpa, diez de septiembre de mil 00 • 

vecientos catorc•. 
. Jtra"lte'Ü;co J. Jfeiía. siete pesos cincuenta centavos, que por 

la Caja Na~ional se hará efectiva al Co· 
Se concede una licencia y se encarga. una Ma~ mandante de Armas de este departa .. 

yoría rle Plaza mento, valor que invertirá en comprar 
Vista en consulta la senteDcia pl'onu11-

ciada por la Junta de Reconoc.imieatodel 
departamento de Choluteca, el treinla 
de mayo último, la cual declara .ion de 
recho á reclamar del Estado á dofta Mi
caela Cruz v. de Lino, vecina de la ciu
dad de Choluteca, la suma de ($ 70.00) 
setenta pesos, por pérdidas qQie sutrihn 
sus intereses en la guerra eiril de 1907. 

dos libros en blanco que necesita para 
Tegucigalpa, 10 de septiembre de 1914. servicio de su oficina. El gasto se im

Solicitando v~inte <l!as de licencia pa· 
ra separarse de la Mayoría de Plaza de 
Ja ciudad de La Esperanza, el Coronel 
don Mercedes Cruz y Riendo atendibles 

. 'las razones en qne se funda, eJ Presi
dente 

ACUERDA! 

De conformidad, encargando por igual 
. t.iempo de dicha Mayoría de Pla•a al 
C~piián de la guarnición de la expresa
da ciudad de L& Esperanza. -Comuní-
quese. 

BERTRAND, 

. El Secretario de Estado en el Despa
•cho de la Guerra, 

Francii!co J. Mr;úi. 

Se autoriza el gasto • 63.65 

Tegocigalpa, 10 de septiembre de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizer la suma de($ 63.65) sesenta 
y tres pesos sesenta y cinco centavos, 

·.que por la Receptoría de Rentas de Dan
lí se hará efectiva al Doctor Pedro H. 
Ordóftez, valor de las medicinas que su
ministró á los enfermos de Ja gu&rnición 
de dicho lugar en agosto último.-EJ 

·11'&8to se imputará á la Partida 4~, Cap!
. •ulo IV, Ramo de Guerra, del Presu
-.puesto General. -Comuníquese. 

El Secretario de 
cho de la Guerra, 

BERTRAND. 

Estado en el Despa· 

Francisco J. Meiía. 

putará á la Partida 7~, Capítulo IV, Ra 
mo de Guerra, llel Presupuesto General. 
-Comuníquese. 

BERTJlAND. 

El Secreta.ria de Estado en el Despa· 
cho de le. Guerra, Oído el dictamen fo vorable del Flaeal 

Franci8co J. Jleiia. Genen.I de Hacienda; y· -- ·----·• 

Se aatorlza el gasto de• 20_00 ll Coosideraqdp.: que la aeoteocia consol· 
tada se encuentra arreglada á derecho; 

Tegucigalpa, 10 de septiembre de 1914. por tanto, el Presidente de la República, 
Ji!l Presidente haciendo aplicación del artículo 69 del 

ACUERDA: Decreto Legislativo número 80, de 8 de 

Autorizar la suma de ($ 20.00) veinte abril de 1911, 
ACUERDA: 

pe008, valor de diez libras de p61 vora . 
negra que el Administrador de Ren\aa Confirmar la sentencia de g11e ae ha be-
del departamento de Gracias poJ>.drá á c.ho mérito, mandando q_ue el Dinaklr 
diapoeiclón del Comandante Local de General de Rentas le extienda 1111• ~ 
Gnarita, para que solemnice el próximo tancia de crédito por igual valor al qH 
quince de septiembre. El ¡asto 80 im- se le recbnoce.-Comnníqnese. 
putaril. á Ja Partida 7~. Capítulo IV, Ra- BERTRAllD. 

m<> de Guerra, del Presupuesto General. El Secretario de Estado en el DeaJ>1iObo 
-Comuníquese. de la Guerra, 

Francisco J. Jf,¡v.. BilRTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, 

Jiranci8co J. Metía. 

Se confirma una. sentell0ia. 

Ministerio de Guerra y Me.rina.-Te
gocigalpa, diez de septiembre de mil no· 
vecientos catorce . 

Vista en consulte. la sentencie. pronun
ciada por la J anta de Reconocimiento de 
este departamento, el once de julio últi 
mo, la cual declara sin lugar á rel)lamar 
del ll:ste.do á don Norberto Martíuez, ve· 
cino de Texfguat, en el departamento de 

Se confina.a. una sentene11 

Ministerio de G.;;;.ra y :Marina.-'l'e
gncigalpa, diefl de septiembre de 1Dil ."°" 
vecientos catorce. 

Visto en consult& el fallo dietado ¡íor 
la Junta de Reconocimiento de _est:": 
partamento, con fecha cinco de ¡unio 
timo el cual declara con derechO al~ 

' ta eap1· 
Hipólito Valeriano, veeino de es 'dlO'I de 
tal á cobrar del Estado la cantí d• 
($ t80.00) ciento ochenta pesos. valor de 
dos mulas que en el mes de feb~ 
1911 entregó para servicio del Gob 
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valoradas á (S 90.00) noventa pesos cada 
una y cuyos semovientes no volvieron á 
poder del reclamante. 

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y 

Considerando: qoe la sentencia consul
tada está con arreglo á derecho; por tan
to, el Presidente de la Rep1!blica, en ob· 
servanCia de lo preceptuado en el artícu
lo 69 del Decreto Legislativo número 80, 
de 8 de abril de 1911, 

ACUERDA: 

Confirmarla, mandando que el Director 
· General de Rentas extienda una cons

tancia de crédito público por igual valor 
al que se le reconoce.-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de ia Gnerr&, 

.Francisco J. Meiia. 

Se confirma una sentencia 

CB:NTRO-AMERICA 

Ofdo el dictamen del Fiscal General de 
Hacienda, en que opina por que se confir· 
me la aludida sentencia; y 

Conside-rando: que la sentencia consul
tada sa encuentra arreglada á derecho; 
por tao to, el Preeidente de la República, 
haciendo aplicación del artículo 6º del 
Decreto Legislativo número 80, de 8 de 
abril de 1911, 

ACUERDA: 

Confirmar la sentencia de que se ha he 
cho mérito.-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de la Guerra, 

Ji'rancisco J . .Me;ia. 

Se autoriza el gasto de a 8.00 

Tegucigalpa, 10 di! septiembre de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar la suma de($ 8.00) ocho pe-

IV, Ramo de Guerra, del Preaupuest.o 
General. -Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secreta.rio de Estado en el Despl."' 
cho de la Guerra, 

Jira=isco J. Xeiúi. 

Se &1Jtoriza el gasto de a 169.00 

Tegucigalpa, 11 de septiembre de 1914. 

El Presidente 
ACU'ERDA: 

Ministerio de Guerra y Marina.-Te- sos, que por la Receptoria de Rentos de 
peigalpa, diez de septiembre de mil no· Danll se har' efectiva al Comandante 
Teeientos catorce. de Armas de dicho lugar, valor que in· 
. Vista en consulta la sentencia dictada vertirá en pagar el alquiler de la bestia 
por la Junta de Reconocimiento del de- que ocupa el oficial que conducirá ~a re· 
partamento de Choluteca, con fecha nue- cluta á esta capital. El gasto se impu
Te de julio último, la cnal declara al se- tsrá á la Partida 7•, Capitulo IV, Ramo 

Autorizar la suma de($ 169.0Q) ciento 
sesenta y nueve pesos oro americano, 
que por la Aduana del puerto de Truji· 
Uo se hará efectiva á la Troxillo Rail
road Company, valor de veinte tonela
das de carbón que en ei mes de julio úl
timo entregaron al Comandante del va· 
por <General Barahona,> para servicio 
de la expresada nave. El gasto se im· 
putará á la Partida se!lalada en el Presu
puesto General para sostenimiento de la 
embarcación mencionada.-Comunlquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despacho
de la Guerra, 

Jiranci8co J. Mejía. 

Se autoriza el gasto de• 3.50 

llor Alejandro Ponce, vecino <le la ciu- de Guerra, del Presupuesto General. - Tegucigalpa, 12 de septiembre de 1911 .. 
Comunfquese. El p · 

dad citada, con derecho á reclamar del BERTRAND residente 
llnado la suma de (S 885.00) ttescientos El S . d • ACUERDA: 
ochenta y cinco pesos, valor de las pér- ,!'cretano eEstadoenelDespacho Autorizar la suma de($ 3.50) tres pe-· 

did f 
'ó . de la .. uerra, ·~ c· c e ta ce •- 08 e 1 Ad as que su ri en sus mtereaes en las .Francisco J. JI. , ~ m u n n .. v , qu por a • 

-cuerras civiles de 1907 y 1911. · 111"'· ministración de Rentas del departamen· 
Oído el dictamen favorable del Fiscal Se autoriza el gasto de e 50.oo to de Gracias se hará efectiva al Coman-

General .de Hacienda; y dante de Armas del mismo, valor que 
Considerando: que la sentencia de que Tegucigalpa, 11 de septiembre de 1914. invertirá en habilitar á dos desertores 

1e ha hecho mérito se encuentra arregla- El Presidente de la Guardia de Honor del sell.or Pre-
da á derecho; por tanto, el Presidente de ACUERDA: Bidente de la República, que remite á es--
la Repáblica, en observancia del articulo Autorizar la suma de ($ 50.00) cincuen- ta capital. El gasto .. imputará á la 
et del Decreto Legislativo número 80, de ta pesos, valor de veinticinco libras de Partida 7'" Capitulo IV, Ramo de Gae-
8 d~ abril de 1911, pólvora negra, que el Administrador de rra, del Presupuesto General.-Comn• 

ACUllRD ~: Rentas del departamento de Valle pon- níqueae. 
Confirmarla, mandando que se eitien- drá á disposición del Comandante de 

da al interesado por medio de la Direc- Armas del mismo para salvas de artille· 
d6n General de Rentas, una constancia ria, el próximo quince. El gasto se im
.ie crédito por igual valor al que •e le putará á la Partida 7t, Capftnlo IV, Ra-
nconqce. -Comuuíquese. mo de Guerra, del Presupuesto General. 

BuTIUND. 

El Secretario de Estado en el Despa-. 
cho de la Guerra, 

Franeiaco J. Mej(a . 

Se autoriza el gasto de • 50.00 
BERTRAND -Comuníquese. 

El Secretario de E•t&do en el Despacho 
•la Guerra, 

Francúco J. M.¡ia. 

Se confirma una sentencia 

Ministerio de Guerra y Marina. -Te
aacigalpa, diez de septiembre de mil 110-

Tecientos catorce. 
Vista en consalta la sentencia proaun

Qada por la Junta de Reconocimiento de 
eeMI departamento, el veintiocho de mayo 
Próximo pasado, la cual declara sin de
recho 11. reclamar del Estado al General 
Florencio Mejla Juarez, la cantidad de 
($ 1~-00) cien pesos, por pérdidas que 
aafri6 en sus intereses en la guerra de 
1807. 

BERTIUND. Tegucigalpa, 12 de septiembre de 1914. 
El Preaideute 

ACUERDA: 
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, 
Autorisar la. suma de($ 50.00) cincuen· 

ta pesos, valor de 25 libras de pólvora 
negra, que el Administrador de Rentu 

Tegucigalpa, 11 de septiembre de 1914_ del departamento de Yoro pondrá á diz• 
El Presidente posición del Comandante de Armas del 

l'rGnci8oo J. Meiia. 

Se autorlaa el gasto de • 28.00 

ACUERDA: mismo, para salyas de artillería en el 
. próximo 1~, celebrando el aniveraario 

Autorizar la suma de ($ 28.00) veinte de la Independencia Pa.tria.. El gasto 
Y ocho pesos: que por la Caja Nacional se imputará á la Partidá 7t, Capítulo 
se hará efectiva al Jefe del Batallón de IV Ramo de Guerra del Presupuesto 
Vetera~oe, v~or que invertirá en la Ge~eral.-Comunlqu~e-
contecc16n de cincuenta y seis pares de BERTRAND. 

insigniu para Cabos Y Sargentea de al· El Secretario de Estado en el Despa
ta en el mencionado cuerpo. El gaato cho de la 'Guerra 
ae imputará á la Partida 3•, Capft11lo ' Fnitlcisco J. Altff4. 
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Se autorúa el ruto do 1 2.00 

Tee11cigalpa, 12 de septiembre de 19H. 
El Premldenta 

AOUEll.DA: 

Alltorizar la Hma de (f. 2.00) dos pe
-· que por la C•ia N•cional ae harl. 
efectiv• al Comandante de Armaa de es· 
ta departamento, valor que inver\11'4 en 
comprar una chapa que necesila para 
arreglar un ar1D&rio perteneciete ' su 
oficina. El gasto se imputará á la Par
tid" 7•, Capítulo IV, Ramo de Guerra, 
delPresupuestoGer:er.1.-Co1Dunlquese. 

IlERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
ie la Guerra, 

lranci>Jco J. Mtjú:t. 

Se autoriza el gasto de S 57.96 

'l'egucigalpa, 12 de septiembre de 1914. 
El Presidente 

ACUl!ll\DA: 

Autorizar la suma de($ 57.95) cincuen· 
ta y siete pesos noventa y cinco centa· 
vos, que por la Administración de Ren· 
tas del departamento :le Valle se hará 
efectiva al Doctor J. E. Foster, valor de 
las medicinas que suministró á los en· 
fermos de la guarnición de Ja ciudad de 
Nacaome, en agosto último. El gasto 
se i1Dputará á ls Partida 4~. Capítulo 
IV, Ralllo de Guerra, del Presupuesto 
General. -COmuníq uese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de la Guerra, 

.Franci,sao J. He;fa. 

Se autoriza el gasto de• 10.00 

Tegucigalpa, 14 Je septie1Dbre de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar la su1Da de ($ 10.00) diez pe
sos, que por la Aduana de La Ceiba se 
hará efectiva al Colllandante de Arlllas 
del mismo, valor que invirtió en la in· 
humación del cadáver del filar1D6nico 
Antonio Mejía, 1Duerto al servicio del 
Gobierno. El gasto se illlputará á la 
Partida 6~, Capítulo IV, Ramo de Gue· 
rra, del Pr"8upuesto General.-Colllu· 
níquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de la Guerra, 

Francisco J. Mejia. 

Se autoriza el guto de• 57.62 

Tegucigalpa, 14 de septiembre de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar la suma de($ 57.02) cincuen· 
t6 y siete pesos sesenta y dos centavos, 
que por la Administración de Rentas del 
departamento de Santa Bárbara se hará 
electiva al Doctor Medardo Galeano 

BEPUBLIOA DB BOllDtlLUI 

'!'rejo, valor de laa 1Dediclau que •ami· 
nlstró á lea enfermos de la iruarnlci6n 
de la ciudad del llliBIDO nombre, en 
&goek> \\lt.imo. El gasto se impaW.rá A 
la Partida 4t, Ca¡;ítulo IV, Ramo de 
Gaerra, del Pl'88upu•to Genaral.-CO· 
1Daoíqueae. 

BlllBn.t.-. 
El Secretario de &tado en el Despacho 

de Ja Guerra, 
.FrancÍMXJ J. J/41ÚJ. 

Se autoriza el pato de a 8.0I! 

Tegucigalpa, 14 deeeptiembre de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar la suma de($ 8.00) ocho pe· 
sos, Que por la Caja Nacional se hará 
efectiva al Director de la Escuela de Are 
tillerfa de esta capital, valor qne inverti· 
rá en comprar una lata de petróleo que 
necesita pa1 a limpiar dos ametralladoras 
Maxizn. El gasto se imputará á la Par· 
tid& 7~. Capítulo IV, Ramo de Guerra, 
dal Presupuesto General.-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de la Guerra, 

Fra-ncisco J. Jlejfa. 

Se autoriza el gasto de 1 /i6.93 

Tegucigalpa, 14 de septiembre de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar la suma de($ 56.93) cincuen
ta ~ seis pesos noventa y tres centavos, 
que por la AdllliBistración de Rentas del 
departamento de Gracias se hará efecti-

Se a11to!lr.a el pato de t llO.oe 

Tegucigalpa, !( de ""Ptiembrs de 1914 
El Presidente ' 

ACUERDA: 

Autorlnr la auma de (8 50.()()) cinca ·• 
ta peeoe, valor de ninticinc:o llbr.a 7 
~lvora neir~a que el Adminietnulor ~ 
Rentaa del departa111ento de Chl>lulec)a 
pQDdrá ' diapoeición del Comand•nt.e ~ 
Ar!Daa del mi11Do para salvu de artl• 
llerfa en el próxi1Do 15. El gu.to 1111 im
putar' ' la Partida 7•, Capítulo IV, Ra. 
mo de Guerra, del Presupuesto General 
-Co1Duníquese. • 

BmtTRA111>. 
El Secretariode Estado en el Despacho 

de la Guerra, 
Jira?l<Í8co J. lle;fA. 

Se autoriza el gast-0 de t 2.80 

Tegucigalpa, 14 de septiembre de 1914. 
llll Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar la suma de($ 2.llO) dos pe. 
sos sesenta centavos, que por lt. A:lnñ
nistración de Rentas del dept.rtanieuto 
de Olancho se hará efectiva al Collla11-
dante de Armas del mismo, valor q";., 
vertir' en co1Dpra de género J conteooi61t 
de saquetes. El gasto se imputad á11¡ 
Partida 7~, Capitulo IV, Ramo de Gu ... 
rr&, del Pre•upnesto Gener&L-CoDIÑ. 
qoese. 

BERTll4NO. . 

El Secretario de Estado en el Desp1c . . 
cho de la Guerra, 

~francisco J. Heifa • 

va á la <Farmacia Modelo.> valor de las A V 1 SOS 
medicinas que saminiAtró á los enfermos --------------
de la guarnición de la ciudad del mismo 
nombre, en agosto úiti1Do. El gasto se 
imputará á la Partida 4~. Capítulo IV, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene· 
ral.-Comuníquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despacho 

de 1 a Guerra, 
.Francisco J. Meifa. 

Se autoriza el gasto de • 50.00 

Tegucigalpa, 14 de septie1Dbre de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar la suma qe ($ 50.00) cincuenta 
pesos, valor de veinticloco libras de p61-
vora negra que el Administrador de Ren· 
tas del depsrtslllento de Gracias pondrá 
' disposición del Colllandante de armas 
del mismo, para salvas de Artillería el pró 
ximo quince de septiembre. El gaato se 
imputará á la Partida 7to, Capítulo IV, Ra· 
mo de Guerra, del Presupuesto General. 
-Comuníquese. 

BERTBAND. 
El Secretario de Estado en el Despa· 

cho de la Guerra, 
.FrlJflCisco J. Me;f.a. 

El Infrascrito, Seereta?lode :EiltAdoenel·I* 
pacho de Fomento, Obns l'llblleu 1 Agrlcfl; 
tura, ha.ce saber: que con feeb!L 29 del ID.el. 00!' 
rrientie rué admitido ~l denuncio de una zona 
mineral de trc?Beientas hectárea.S de extensión, 
más 6 menos, y el uso de las aguas que en eU& 
se encuentren, sita en jUrisdleelón ,munieipll 
del Valle de Angeles, en este depaJt&Dl.-... 
hecho por el Ingeniero A. R. Gordoa, en su Gf!" 
rácter de Representante Gener&l de !• N~'!f 
York and llonduras Rosario Mining Cotnplllft 
zon& que está Umttada así: &l Norte, zon• JCa. 
cabales, de propiedad de I& Comp&l!I& que .Z 
presenta: al sur, zonas AmpUaelóB J'as*o-, 
de don S~tos Soto, y la Aurora Mlnlng eo;· 
pa.ny; al Este, zona. Ltquidambal, de do~~ 
bano U garte; y a.l Oeste. zona Aurora., 
New York and Hondur&s Rosario Mlning~ . to &ti..-· 
pany. Lo que se pone en conoct'mfen n·• 
bllco para los fines de ley.-TegUelplp&, 
agosto de 1914. M. B. ROOAUl-

El Infrascrito, Secretarlo de Estado~~ 
pacho de Fomento, Obras PdblloaB Y ~ 
tura, hace saber: que en esta feeha&e -~ 
tldo el denuncio de un lote de lie1'!911~ 1>8'1¡11 
de q uinlentas bectáleas de efte'l"I ~ I!' 
por el Licenciado don JOBé M:.r. · l!IOW. 
nombre de don Marga.rito Ji.lemb. -º'~:pal t191 
La Ceiba, sito en jurlsdlecl6n mund• A* 
lndle&do puerto. en e1 departamento 
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-tlda. 11m11a<10: al Norte, por el Portillo de La 
,...... Une& rect& al Zapo tal; a.1 Sur, por las er.. 
- del rlo El Padre, haciendo frontera 
- serreooo ejldaleo do la aldea de Yaruca; al 
.()riente, por el rio Tomalá, haciendo frontera 
ooa el Jurar llamado Ca.11,fornia; y al Poniente, 
por el POnillo de El Chirleo. Lo que se pone 
.., _.,.!miento del ptlblleo para loo lineo de 
loJ.-Teguc!galpa, 17 do septiembre de 19H. 

M. B. B<le.lLD. 

Jt1 Infrascrito, Secretarlo de Est.ado en el Des
,.,ii<> de Fomento, Obras Públicas y Agrlcul-
1lll'lt hace saber: que en esta fecha se ha admi
taao el denuncio que dice:-eDenuncio de una. 
.....,.. mlneral.-S. P. E.-Los suscritos, de ¡¡&

nen.les conoct•as, por si y á nombre de los sen: o
- General don Rafael López Gutlérrez y don 
sántoe Soto, ante Vos, con el debido respeto, 
n'enen A pedir les concedáis, prevloa 108 trá.mi
- de ley, una zona. mineral de mtl hect.áreas, 
.ta.en jurisdleclón de Comayagüela y Teguel. 
plpa. dentro de los siguientes lfmit.es: a.l Nor
té, el Cerro Grande; al Sur, cerro El Cantón; al 
Este, Río Grande 6 Choluteca; y al Oeste, Por

'"$1.JJo de Santa Cruz.-Tegucigalpa, 25 de sep.. 
tíe¡nbre de 1914.-Tomá.s Becerra H.-T. E. 
Rfvera.>-Teguciga.lpa: 25de septiembre de 1914. 

~I. B. ROSALES. 

El ID/rascri to, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tlira, por la ley, ha.ce saber: que en esta. fecha 
se ba admitido el denuncio de un lote de terre

"DO nacional como de doscientas hectáreas, he
ebo por don Salvador Culotta1 sito en jurtsdlc
cl'ón de Tela, departamento de Atld.ntida, ltmi
tád.O asf: al Norte, con Laguna. de Los Micos y 
znlmpos; y por los otros rumbos, con terreno 
.nacional. Lo que se pone en conocimiento del 
}idbHco para Jos fines de Jey.-Teguciga1pa, 19 

·de octubre de 1914. 
MANUEL S. LóPEZ. 

El infrascrito, leeret&rio del Juzga.do de Le. 
·tras de este departa.mento, ha.ce saber: que ron 
fec"ha. primero del mes en curso se ha conferido 
i.Iossellores Francisco y Josefa.Cristina Erazo 
)& .posesión efectiva de la herencia unl versal 
Íme&tada. que á su fallecimiento dejara el se. 
llor Jesús Érazo Flores.-Ocotepeque, 2 de oc
tubre de 1914. 

RAFAEL CHINCHILLA, Srlo. 

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
depa.rtamento, ha.ce saber: que el cuatro de sep. 
tlembre del corriente a.iio se presentó á esta 
oflcina. el senor Jerónimo ~'lores, Yecino de esta 
atuda.d

1 
denunciando como nacional y ba.ldio el 

terreno denominado <Laguna Gra.nde,> con,,_ 
111.n.te, más ó menos1 de cuatrocientas cinco 
hectáreas, propio para la cria de ganado, y u. 
mita.do: al Norte, por los cerros denominados 
cLoa TalneteS> y cEl Eslabón,> nacionales¡ al 
Oriente, el río de Guaima, mediando terrenos 
nacionales; al Sur, Quebr&da de Ortega; y al 
Occidente. cQuellra.da. de la. 1<'r&gua.> Este te
rreno esti situado en jurisdiceión municipal 
del pueblo de Mora.zán. Lo pongo en conoci
llliento del público pa.ra. los efectlos de ley.
Yoro, 12 de octubre de 1914. 

SABINO TINOCO. 

El infrascrito, RegistTa.dor de la Propiedad 
del depa.rtamento de las Islas de la Bahfa, hace 
•ber: que á las dos de la tarde del día primero 
de Junio último presentó don Augusto Jeft'rles, 
:de este vecindario, para su lnserlpción á este 
Begbtro, la primera copia de una escritura pó
·.bllca autorlzalla por el Juez de Paz de lo Olvil 

de esta ciudad, don Charle. U. Broom, el doce del 1'endedor Ferrera. de C&rloa Rodrfgn,·z y lle 
de febrero del corriente ano, por la que consta ll•tllde de Pineda; aJ 8ur, con tra.bajos le ''
que don S&muel HcBrfde vende, Por la cantidad cob Badoslf.¡ y al Oriente, con Potrerodt> trra,n. 
de treactentoa pe909 aolea, al referido Rellor Je- claeo Slercke; el cual adquirió wr compra <l._ 
11rtes, veinte acres de terreno cultivado en par- de él hizo á MarceUao Pa1, segdn consta. rlelta: 
te de cocoteros, zacate artificial y otros árboles tlmonlo de la escritura póbllca otor¡¡ada · n -
!rut&lea, !dt.uado en el lugar llamado cPuerto ciudad ante el Juez de Letra& de esta Seooldn,'· 
Real,> limitado: al Norte, con terreno nacional; .Abogado don Pedro Z4nlga B., el ocho lie n~=: 
al Sur. con el mar; al Ir.ste, con propiedad de DI.- viembre del a!io de mil novectentoa trPCe, ·..J 
nlel Yates; y al Oeste, eon propiedad de Tho- cual no eatá lnacrlto en el Rqlstrode la PrOpto. 
mu McBrlde. Y no teniendo antecedente In&- dad de esta Seoolón; que IO!!I bienes deecrl~ •: 
crtto, se pone en conocimiento del público para encuentran ubicad08 en Santo Domingo, prcSx&;; 
electos del articulo 2.322 del Código Civil. - Roa- mo á esta ciudad. Y no habiendo anteee.leatlk 
tán, septiembre 23 de 19H. lnacrlto, se hace "ber al públ!co para el e!ecW 

JuAN E. ZBLA u. del articulo 2.322 del Código Clvll.-Danll, i• 
------------------ de septiembre de 1914 . 

AN<JJOL SEVILLA P. El lnfraacrlto, Secretarlo del Juzgado de Le
tras de la Sección de Nacaome, ha.ce saber: que 
el Tenedor de Libros don Ramón Guzmán M. 
se ha presentado solicitando título supletorio 
de una casa que posee en el Bario Aba.jo de est.a 
ciudad, oon valor de dos mil pesos, de diecJnue. 
ve metros ochenta centímetros de largo Por sie. 
te metros de ancho, .con un corredor al Norte y 
una mediagua anexa, de seis metros de largo 
por tres metros setena centímetros de ancho, 
cubierta de teja., paredes de bahareque y (',OnJ

truida con ma.dera rolliza. y ubicada en un solar 
de veintiocho metros y medio de largo por vein
tidós y medio de ancho, siendo sus límites: al 
Norte, casa y solar de Francisco Palma; al Sur, 
mediando calle, ca.sa de Dominga de Fugón; al 
Este, solar de Angela Paz; y al Oeste. mediando 
calle. mediaguas de Petronila Oerrato. Lo que 
se pone en conoclmtenMJ del público para los 
efectos legales.-Naca.ome, agosto 13 de 1914. 

J. I. TallfiNIO, Srlo. 

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad In
mueble de esta Sección, hace saber: que en eata 
fecha el se»or Juan &ttehan Martfoez ha pre
sentado, para su Inscripción en este Registro, la 
primera copia de una escritura pública otorga
da el primero de agosto último, ante el Juez de 
Paz de lo CrimtnaJ de esta etuda.d, don Alejan
dro Mejía S., por la cual don José Ferrera ·r'en
de á favor del presentante, por la sum~ de tres
cientos pesos plata, los inmuebles siguientes: 
una casa de baha.reque, cubierta de teja, que 
mide nueve varas de Oriente á Poniente por 
nueve va.ras de Sur á Norte, inclusive un corre. 
dor, con su correspondiente eocina1 cuyos limi
tes son: al Oriente, con una milpa. del vendedor 
Ferrera; al Ponieute, con trabajo óe Jesús Flo-
res; al Sur y Norte, con trabajos del mismo se
i1or Ferrera: una labranza. sembrada. de maíz y 
plátanos, como de una manzana de extensión, 
cerca.da de mateare, madera y pii:Iuela, siguien
do á continuación y bajo una sola cerca ~n po.. 
trero como de dos manza.nas y media de exten. 
sión, con zaca.te natural y cerca.do con a.Jambre 
por el rumbo Norte, a,tendo de advertir que por 
el rumbo Este, el cerco es de Matilde Pineda, y 
por el Oeste, el cerco es de Ma.rcelino Paz y del 
vendedor Ferrera., y linda: a.l Oriente, con traba.
jo de Matilde Pineda¡ al Poniente, con trabajo 
de Marcelino Paz; al Sur, con la casa ya descri
ta; y Por el Norte, con el ca.mino real que con. 
duce de esta ctud&d al pueblo de Teupa.centl: 
una labranza. sembrada de maíz, como de dos 
manzanas de extensión, cerca.da de mota.te y ma
dera1 ubic.adaen La F.speranza, y linda: al Orien
te, con traba.jo de Cornelio Irías; al Poniente, 
con potrero del Doctor don Pedro H. Ordó!Iez; 
al Sur, con Potrero de Blas Va.llecillo; y al Nor
te, con el cerro de Santo Domingo; los tra.ba.jos 
deslindados los p()88e libres de todo gravamen y 
los adquirió construyéndolos oon su propio tra
bajo: un potrero d.e dos hectáreas de extensión, 
eereado de alambre y mateare y sin ningún cu!· 
tlvo, y linda: al Norte 1 Poniente, con traba Jos 

El ln!raserlto, Registrador de la Propiedad lle 
est.e departamento, hace saber: que ho.,. á. las 
once de Ja ma.ftana se presentó, para su insorlp
elón, el testimonio de una. escritura póbllc& 
que autorizó el Juez de Paz de El Progreso, el 
doce de mayo del ailo de mil novecientos treoe; 
en la cu&l consta que don Carlos R. B:-,111, de 
aquel vecindario, lega :i sus hijos legíttm•>S Jo
sefa Elena y Domittla Ba1n, veinticinco IDani.a
na.s de potrero cultivado de zacate arttfic1.il, stn 
cerca, ubicado en el lugar llamado cMonteC&r· 
los,> eo los ejidos de El Progreso, Umitad1l: por 
el Norte, quebrada de caracol; por el Sur, tl'lr
bajos de don Lyon, quebrada de por medio¡ par 
el Este, montana inculta.; y por el Oeste, carr&
terradel mismo Monte Carlos; legación q11e estt.. 
ma en mil pesos plata. Y no habiendo ante()e
dente inscrito, se pone en conocimieD.to 11,~1 pl\
blioo de conformidad con el artículo 2.322 del 
Oódlgo Clvil.-Yoro, 3 de septiembre de 1"U. 

O.um.o SBRJUNo OALµ:. 

El Infrascrito, Registrador de la Propl"""" 
del departamento de Atlántida, hace sabt:r: qae 
don Tomás E. zavala, como recomendi: :lode 
den Manuel Irías R., mayor de edád, labra.dw 
y vecino del pueblo de S&n Fra.ncisco, eu e$ta 
departa.mento, ha presentado á. las dos de la. tar
de de hoy, para su inscrtpelón en este &glstro. 
l& primera copia de una escritura públie:::. a.ut,,o. 
rizad& par el Jue1 de Pa.z de aquel puehio, el 
quince de julio del afio en curso, por la que don 
Bemabé Valladares, mayor de edad, l&bradar y 
del citado vecindario, vende á doo v .. rouel R. 
Irfaa, par cuatrocientos pesos soles, un terreno 
compuesto de quince manzanas, poco más ó me
nos, de extensión, situado en el lugar U:unado 
cQuebradatle Tarritos,> aldea de San }!.,raateisoo. 
cultivadas dos manzanas con guineos en esta.de 
de producto, diez en goamn y el resto en n1onta
i'ia inculta, y limitado todo: al Nor!:" ~- •r pro
piedades de Alejandro Dfaz y de Balbino Ga.rcfa; 
al Sur, por 'fincas de la mOrtual de Man1113l lle~ 
jfa¡ al Este, par tinca de -esa mortual y propte. 
dad de Alejandro Dfaz; y al Oeste, por finca de 
Pío Zúntga. Y no ha.bient1o antecedente inscri
to con relación á la propiedad -.-endlda, se tia. 
saber al público para los efectos del &rtíonle 
2.322 del Oódlgo Civil.-La Oelba, H de se~lem
bre de 1914. 

J. A. RIVAs. 

El infr&&erlto, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace constar: que el Doctor 
don Benja.mín Douglas Guilbert, pre66Lt& boJ', 
para su tnscrtpclón, la primera oopia de una 
escritura. otorgada en esta ciudad el treinta-, 
uoo de agosto último, ante el Nntarlo rñbUco 
Licenciado don José Maria Sa.ndoval, par la 
cual Diego Vljll, Je!Jlls V!jll de Mollna, DolorM 
VIJll de Oáceree Bustmo, seftorltas Aroadla, 
Elena y Mercedes VijU, venden al present.udie. 
setlor Guilbert1 en mU doscientos eetent:i y Cllll 
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ltEPUBLICA DE HONDURAS 

oeste, par la Caflada Honda, hasta topar oon Jl
neapa1 contando ochenta y dos cuerdas. Y no 
habiendo antecedente fnl!Crlto, se hace sal:Jer al 
pdbllco p ra los electos del articulo 2.322 del 
Código Clvll.-Teguclgalpa, 21 de septiembre 
de 1914. 

T1rOTEO CnIRINOS Z. 

El ~nfrascrito, Registra.dar de la. Propiedad 
del departamento1 h&ce sa.be que don Lisan
dro V. Gálvez presenta. hoy, para. su inscrip
ción, á la.s once 8.. rn., la. primera. copta. de una. 
escritura otorgad& en Sa.ba.nagrande, el catorce 
del mes en curso, ant-e e) Juez de Paz Sa.1va.dor 
:3iánchez h., por la cual Alberto J1'. Sierra ven
de á Modesto Rodas Al varado, en la. suma. de 
quinientos pesos plata, una. casa de adobes, 
sin repellar, cubierta de teja, de nueve varas 
de la.rgo por siete y media de ancho, con un 
corredor de tres va.ras de ancho, y un& media
gua tambJén de adobe, de sets y media varas 
de largo por Cinco y media de ancho, sit& en 
Saba.nagrande, y ltmitada: al Norte, la calle 
que conduce al cementerio de dicha. población; 
al Este, casa y solar de la se!lora Bemardlna 
Sierra, calle de por medio! al Sur, cas& y solar 
de Fermín Gonzá.lez, calle de por medio; y al 
Occidente, casa y solar de Biblán A vil a. La 
casa está. situada en solar dentro de Jos limites 
citados, que tiene la ti.gura de un cuadrado 
que tiene por lado cincuenta varas. Y no ha.
hiendo antecedente inscrlt.o, se hace sa.ber al 
pl!blloo para los efectos del articulo 2.322 del 
Código Clvll.-Teguclgalpa, 23 de septiembre 
de 1914. 

TDIOTBO VBIRlNOS Z. 

eo -· veinticinco y media caballerlas. medi
da antigua y alguaas cordadas, del terreno cle
nomlnado cSan José de Costa Rica,• sito en el 
-.alle de Siria, jurlldlcelón de Cedros. en este 
departamento. Se compone todo el sitio de 
ciento noventa y un& caba.1lerfas, ciento noven· 
ta y una. cuerdas y dos terct&S medida antigua., 
y cuya medida superflétal es así: chabtendo He· 
gado á un para.je donde hace encuentro el río 
de Las PJayas, con la quebrada que viene de 
Pel&na.ríz1 que es lindero que dlvtde estas tie· 
rras y las del Carmen, puso el medidor 1a cuer· 
da manifestada, y la comenzó á correr por dicho 
Jfndero, con el rostro al Sur, quebrada arriba 
h&Sta llegar á dicho mineral &e Pelanariz, con
tando treinta. y siete cuerdas, y continuando 
por dicha. quebrada arriba con el mismo rumbo 
hasta llegar al encuentro de la quebrada de Las 
Pitas, se contaron cincuenta y siete cuerdas; 
aqui mudó rumbo el medidor, rostro al Orien
te, dividiendo estas tierras de las dichas de1 
Carmen con dicha quebra.da. de Las Pftas, para 
arriba, hasta llegará un montón de piedras que 
11.rTe de mojón en e1 paraje 1lamado Las Lagu· 
nas de Méndez, donde se contaron sesenta y 
nueve: aqui tomó el rumbo al Sur, eonsta.nte el 
lindero hasta encontrarse con las de Santa 
Cruz, en cuya división est• un montón de pie
dras que sirve de mojón y se contaron cincuen
ta y una cuerdas; y con dicho lindero de Santa 
Cruz se continuó descendiendo por la quebrada 
del Cuchillo, con dicho Sur, hasta el terreno 
del Flojo. se contaron cuarenta y siete cuerdas: 
1 gobeando el rumbo entre Oriente y Sur, 'oon 
el lindero dicho, recto hasta trepar con el des
agüe de la Ciénega Prieta, se contaron cuarenta 
Y tres cuerdas; y sin dejar dicho rumbo, se pro
siguió por l& orllla de la quebrad& del zapote, 
basta llegar a. su cabecera, ae contaron treinta El infrascrlt.o, Registrador de la Propiedad 
7 cuatro cuerdas: aquí se dejaron las l¡jerras de del departamento de Atlántlda, hace saber: que 
Oriedo, traídas por el Sur, 1 se mudó el rumbo, el Abogado don Simón Reyes J., como reco
IOBtro al Orient.e par la cima de una loma 111_ mendado de doila Simoma Aeosta, casada., de 
aad& de don Tomás, que hace las Tertleotes de oficios doméstleoa Y vecina de San Francisco 
IU tierras de San Diego y las de este sitio has- presenta, á las dos de la tarde de hoy, para ..; 
ta llegar á la eabecera de los B&lladeroo, ae con· Inscripción en este Registro, la primera copla 
t&ron sesenta Y nueve cuerdas¡ aqui ee mudó el de una escritura pdbliea ot.orpda ante el mls
li¡idero l. la medida por laa gur.rd&rrayas de las mo aeflor Beyes, en su carácter de Notario Pú
tderras de San Maicoe, pero sin dejar el dicho bllco, en este puerto. el ocho del mes en curso 
rumbo Oriente haata topar el paraje llamado por la que don Prudenclo Vlndel, agricultor ; 
La Cructt.a, se oontaron veintiaeia eua¡Jdaa: de del mismo vecindario, le vende, por el precio 
IQUI 11e mudó el rumbo al Norte, 1 dicho \!rule- de mil pesos, una casa sita en la aldea de L& 
..., de San Marcos haata el encuentro de la que- Maslca. término municipal de San Francisco 
brada de Los M:ezcales. donde ae oont&ron cien- en este departamento, eonstrucelón de mad~ 
to cuarenta J nueve cuerdas; y &in dejar dicho ra. techo de zinc, que mide cuarenta y cinco 
lindero, 7 constante dicho rumbo, se prosiguió p!ee de F.ste l. Oeste por veinticinco de Norte 
por la Quebrad& Honda, basta Jlegar al c.amJno 'Sur, t.eniendo un corredor anexo de cinco 
de San Mareos, donde está una cruz, 1 lin dejar ples de ancho hacia el lado Sur y una cocina 
•Icho rumbo, demalill&lldo los parajes del paso de veinte plee de largo por nueve de ancho de 
de la Queb1"Mk Honda. 88 puó re&p&ldándose los mismos mat.eriales, ubicadas en un ~lar 
ea el confin de lasa- de Siria, 18 bu.seó la que mide cuarenta y trea yardas por el Norte, 
quebrada del Aguacate haata ¡,.cima del Cerro treinta Y sela por el Sur, cuarenta y ocho por 
Grande, donde hacen eqcuentro las doa dlollas el F.ste Y veintidós por el Oeste, y limitado: al 
quebradas, Y se topan las tierras de San Igna- N ort.e, con C"8&ll Y sola rea de J ose!a Moya Y 
eio, se contaroa aetenta. 1 cinco cuerdas; ILqUí Clrlaea Colindres; al Sur Y Este, eon la linea 
• buacó el rumbo del Poniente, por \os linde- férrea de Vacearo Broe. Y Cia.; 1 al Oeste, con 
..,. de las tierras de San Ignacio, formando la casas Y solarea de Manuel Madrid, Ignacio 
demarcación donde baeen encuentro las dos Andino y Abraham SlkaJfy. y no habiendo 

-quebradas, la de L& T!grllla y la que llaman antecedentes Inscritos con relación á esta pro
Honda, las cuales lnoorparadas se nombran rlo piedad, háganse las publl.iaclones prevenidas 
LAa Playas; del euoJ, para abajo, se dividen es- por el artículo 2.322 del Código Clvll.-La Cel
iu tierras de las de San Ignacio, 1 corriendo la ba, 23 de septiembre de 1914. 
euerda haata el paso llamado Hato de San I¡¡· J. A. Rlv.As. 
D&cio, se contaron ciento treillta y seis cuer
. das, y slu dejar dicho rumbo y lindero, que Jo 
fomla el dicho rlo de Las Playas, para abajo, 
ba8t& donde hace eneuentiro la quebrana de Ojo 
de Agua, con cuatro cuerjaa. Aqu! se tomó el 
rumbo al Sur, en la misma forma que dá TUelta 
dicho río, oontlDuando oon él la medida hasta 

.. YOlver á topar con el encuentro de la quebrada 
de Pelanariz, A dlstano!a de siete euerd.S. Aqul 
..e mudo el rumbo al Oetite, cuarta sobre el Sud-

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Ra.fz de esta Sección, ha.ce oonsta.r: que don 
Guillermo Cerna 'M"., por recomendacfdn del 
Doctor don Juan F. Matrena, ha presentado 
hoy, par& su registro respectivo, la.primeraccr 
pta. de una escritura. pública otorgada en el 
pueblo de Güinope, el dfa veinte y ocho de no
viembre de mil novectent.os once, &nte el .Juez 
de Paz y Notario Público, por ministerio de \a 

lev, don Benito Flores, en Ja Cual l& -
Mercedes L. v. de Bernhard vende -._ 
MaJrena, por la suma de euatrort al lelor 
plata, dos lotes de terreno, oonoetdentoa ._ 
ro con el nombre de ' El Padre" 

08 .~1 
Prhu.. 

Zelaya," y el segundo conocido co 1 Mbimo 
de "}''ranclseo Zepeda·p el prhn n el DombJe 
cien tas nueve varas d~ Norte perol mide dos. 

d S á 'onenteys Y e ur Oriente, ciento trece va ur; 
Norte á Sur, trescientas varas· ras; 1 de 
no está acotado de piedra j za.~~ue este terre. 
una pa.rt.e con cana de azóca~ ~º· i' cultivado 
frutales, y limita: a.1 Norte, Pon~e~: lirboles 
con posesiones de Balbino p L Y Sur, · a¡¡os y l(f 
Nliñez :F., zanjo y cerco de piedra. de Por ~uel 
dio: por el Oriente con posesiones d 1 me
Zavala Y del comprador, que antes er sabeL 
General don Nicolás :Flores, :rnedJando ué del 
una. linea de piedras y acequla. de a Z&o:J01 

muere en la puerta ó entrada. que está~ que 
la. casa de liermenegtldo N11fiez ca.mi fentei 
cond11ce á "LJlJsguaJagua ''de po~ medl:~ que 
este terreno lo adquirió la. vendedora · qu• 

'd porhe. 
renc1a e sus finados pa.dres don Benjam(o Lo-
uno y dona Josefa. Unca.l de Loza.no: que el 
segundo terreno no se publica en "La G1ieeta" 
oficial por tener antecedente lnscrit.o. y 
habiendo antecedent.e Inscrito respecto al Pk. 
mero. se ha.ce saber al pt\bllco para los efectm 
del articulo 2.322 del Código Civil.-Yuscarin 
24 de septiembre de 1914. '" 

F. ALBERTO MDiDOl.L 

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble del departamento de las Islas de I& 
Bahia. &1 p11blico hace saber: que hoy, A la 
ocho de la mafia.na, ha presentado eJ Ltomett.. 
do don Franelsco Hlnestroza, para su inlcrlp. 
eión1 la primera copia de la esQritun autorta-. 
da por el Juez de Paz de fo Civil de este pUer

to, don Benjamln S. -obar, el trefnt& do 
enero de mil novecientos trece, en la que ccma.
ta que John Dlxon ven4e á Walbrldge Wsbl
ter un terreno de veinte y ocho acres de ti· 
t.ensión1 situado en "Cayo liraneái" de ..a, 
jurisdicción, cultivado en parte con .-te ar
tllicl&\ y el resto Inculto, cuyoo Um!t.eo OOD: 
por el Norte, terrenos nacionales; al Sur,. 
propiedad de James C. Weboter; oJ Jlille, te
rreno nacional; y al Oeste, propiedad de loba 
Cooper Brooks. Y no habiendo an-t.. 
Inscrito, se publica esta solicitud para !al 
fines del articulo 2.322 del Código Clrtl.-
táo, 19 de octubre de 1914. 

JUJ.N B. Z&t.AU. 

Ramón Alcerro Castro, Beglatrador de la Pro
piedad de este departamento, baee saber: 4• 
hoy le ha sido presentida, para su 1-fipok!a, 
la primera copla de una eocrltura pública.
rizada el dieciséis de msyo de mil no.-ia 
diez, por el Notario por la ley don Ant.onlo V• 
quez, Juez de Paz de S!guatepeque, en eot.o.i. 
partamento, en la cual consta que dan J.,. 
Groes vende l. su es- dofla Merced• Anll&
no, por la suma de cien pe908, lOI sol&rel sttu1-
dos en el indicado pueblo, el primen> de treiDtl 
y nueve varas de Norte á Sur por diel .,.,... 
doce pul¡¡adu de Oriente A Poniente, Umllldo' 
al Norte, con la plaza. vieja; al Sur, con IOl&rdt
dofl& Ellsa Berlloz T. de Valensuela; al -· 
con casa y selar de la mlsm& aeftora T. de V• 
lenzuela; y al Oeste, casa y solar de don QorD6" 
llo Hernández. F.ste solar lo compró 6 ffll C&
stmiro DlBcua, en escritura públtc.. JCl eepn· 
do solar situado al Sur del anterior, de d~ 
te varas y media de !rente Norte A Sur, por 
treinta y siete varas una cuarta de !ondO.:. • 
tado con cerca de madera y al&mbr81 1 
do: al Norte, casa y solar de d~lla Elll& Berl* 
V. de Valenzuela¡ al Sur, solar, casa de PedJO 
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: Domínguez; al F..ste1 so1a.r del vendedor: y al 
()elte,cua de Ilde!onso Dfscua., mediando ca.He. 
ate 10lar Jo compró á don Coronado Velásquez. 

. y no habiendo antecedente Inscrito, se publica 
est;e aviso para los efectos del artículo 2.322 del 
CódfgoCivtl.-Comayagua, J9deoctahrede 1Pl4. 

R .• <\LCERllO c. 

.El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el Notario 
Públloo LJoenctado don Juan MaDueJ G4lvez, 
renta hoy, 'las nueve a. m., la primera 00-
., .. de una escritura otorgada en esta ciudad el 
dte1 y seis de agosto último, ante el presentan
t.e en su calidad de Notario Público, por la cual 
.&.nacleto Figueroa \'ende á Beatriz Ramos, en 
mil oteo pesos plata, una casa. situada en el ba
rrio de Las Delk:ias1 de esta ciudad, cubierta 
de tejas, paredes de estac.ón, compuesta de dos 

CENTRO A.MERICA 

lado Oriental, de todo el lorgo de Ja casa, por 
tres varas de ancho. También una cocina pa
redes de adobes, de ocho varas de largo fJ(Jr

1 

seis 
de ancho, todo cubierto de teja, y mtde l& pri
mera once varas de pared de adobe al lado de la 
caJle Y Jas demás de bahareque, ubicados en un 
solar de veintiuna varas de NOrte á. Sor y vein· 
titrés de Oriente á. Poniente, acotado con pa
redes de adobe, y Unda: al Norte, casa y solar 
de Carmen Díaz: al Sur, casa de dona FrancJsca 
Segura; al Oriente, solar de la BP-florita Carmen 
Salgado; Y al Poniente, calle de por medio, con 
las casas de Ramona CoJfndres, Narcisa Herre
ra Y Oosme Argueta. Y no habiendo antece. 
dente inscrito, se hace saber al público pan. los 
efectos del articulo 2.322 del Código Civil.--Te
gucigalpa, 10 de octubre de 1914. 

TIXOTBO ÜHIRINOS z. 

piezas, de catorce varas de frente por seis de El infrascrito, Registrador de la. Pr0piedad del 
fondo, Y ubicada en un solar, cura medida es departamento, hace saber: que don Lisandro "\'"". 
·M veinticuatro va.ras doce pulga.das de Oriente Gálvez presenta p.oy, á las nueve a.m., la. pri
á Poniente por catorce v-ara.s doce p•1lgadas de mera c.opia de una escritura otorgada en el 
Norte l\ Sur, Y linda: al Norte, casa de don Juan Valle de Angeles el once de noviembre de mil 
Valdés; a.J Sur, casa y solar de Francisco Xúnf- novecientos trece, ante el Juez de Paz propieta
ga; a.1 Este. mediando calle, casa de Petrona rio don Ciprlano A. Velásquez, por la cual Con
U.nda; Y al Oeste, con ta.plal de .losé María cepcíón Oerrato y Aurelia Cáceres de Cerrato 
Agurcta. Y no habiendo antecedente inscrito, venden á dofla }!ercedes L. v. de Callejas, en 
se hace sa.ber al público para los efectos del ar· I quinientos pesos plata, un terreno sito en el lu
tfculo 2.322 del Código CiviL--Teguciga.lpa, ::! 1 2'ar d€.nominado cEl Liquidambar,>de lajuris
de octubre de 1914. 1 dl.?.Ción de Valle de AngeJes, en este departa-

TIMOTEO Cn1n.1Nos Z. . mento, mide trescientas noventa. y dos varas de 

1 

O.riente á Poniente por el lado Sur, doscientas 

sa de la senora Irene Valla.dares; y al Pouiente. 
casa de la comparecente senara de 'forres. Y 
no h&bJendo antecedente fnBCrfto1 se hace sa
ber al pdblloo para los efectos del articulo 2.m 
de Código Civll.-Teguclg&lpa, 15 de octubre 
de 1914. 

TmOTl!lO CHtRINOS z. 

El Infrascrito, Ra~lstrador de la Propiedad 
del departa.Iñento, hace saber: que el LJceneia ... 
do Juan Ramón Jirón Escobar presenta hoy,' 
la.a nueve a.. m., la primera. oopta de una. eEJeri· 
tura otorga.da en esta ciudad el trece del mes 
en curso, ante el presenta.ate en su calidad de 
Notario Público, Por la cual Apolonio Rivera 
vende á Camflo Gómez1 en la suma de treacien-
tos pesos plata, una pieza de easa en forma de 
medlagua, de adobes, cubierta de tejas, de sie
te varas de Norte li Sur y sets dd Oriente á Po-
nfente. '.Podo forma una soJa propiedad, y está 
situada en el barrio de La. Plazuela. de esta ca
pttal, y linda.: al Norte, a.venida de Guttenberg;. 
por el Sur, calle de por medio, l&S Pezas y el 
Río Chiquito; por el Oriente, Ja. misma aveni
da; y por el Poniente, otra ca.sa que el exponen
te tiene contigua á la propiedad deslindada. Y 
no habiendo antecedente inscrito, se hace sa· 
ber al público pa.ra los efectos del articulo 2.322 
del Código Civil.-Teguclgalpa, 15 de octubre 
de 1914. 

TIMOTEO CHIRlNOS Z. 

El infrascrito, Secretario de Esta.do en el Des-. 
pacho de Fomento, Obras Públlea.s y Agricul
tura., hase saber: que con fecha 19 del mes en 
curso se admitió el denuncio que el Licenciado 
don Rubén R. Barrientos, como representante 
de don Tomás Mejía, vecino de El PorYenir, en 
el departamento de Atlántida.1 hi'Zo de un lote 
du terreno nacional de 500 hectárea.s de exten
sión, sito en jurisdicción municipal de Tela, de 
aquel depa.rtarnento, y que est.á limita.do asi: 
por el Norte, con montafia. inculta. y camino 
que conduce al Urra.co; al Sur, montafla nacio-
nal; al Este, quebrada de Arena Blanca; y al 
Oeste, quebrada. de Me.sapa.. Lo que se pone 
en conocimiento al público par& los fines de 
ley.-Toguclgalpa, 22 de septiembre de 1914. 

14 M. B. BosALllB. ----- ---- _____ , _______ ~ 

El infrascrito, Reglstradorde la Propiedad del noventa Y dos varas de Sur á Norte por el lado 
departa.mento, hace saber: que el Licenciado del Poniente, trescientas catorce varas de 
dOn José María: Gá!vez presenta. hoy, á la.s aue- Oriente á Poniente, por el lado Norte. y tres
ve a.. m., la lJrimera copia. de una escritura otor· clentas treinta y cuatro varas de Norte á. Sur 
gada. en el pueblo de La. \Ten ta, el nueve de por el lado del Oriente; que dentro de este mis
llQSto de tnil novecientos once, ante el Juez de mo terreno exi&te una casa cubierta de paja. y 
Paz propietarJo don Dámaso Coello, par la cual de paredes de esta.eón, que mide ocho va.ras de 
Silvestre Ramos vende á Fellclano Baca en largo por siete varas de anollO, con una cocina 
.eu.a.renta y ocho pesos, un terreno como de' un cubjerta de teja, de paredes de estacó~ que 
J10C1J más de dos manzanas de extensión, acota mide cinco varas en cuadro, una parte de este 
do con cerco de piedn y madera, siendo en can- '8rreno sirve de Potrero y otra está. sembrada 
tldad de ciento cuarent& y oobo varas, situado de árboles trutaloa. amlJ&s ceroadas. una parte 
en tres pedazos, eulttvado una parte de ta.Cate de zanjo Y piedra y otras de solo piedra, estan· 
guinea, otra con maicJlloy unos PoCOS matones Go la casa situa.da tuera de estos cercos. pose.. 

'1ie caft& y el :resto sin cultivo, sito en el lugar yendo el terreno a.gua potable adentro, y limi
denominado Portillo del Bombón. en el vallede tado todo: por el Norte, con pcsesión de DQ-. 
-OJQI de .Agua, en la jurisdJecJ6n de L& Venta, mingo Salgado; por el Sur, con posesión de To
en este departamento, y limitado: al Nerte, con más Agulla.r, con camino real que conduce á 

.e&Dltno rea.l del caserío de El Algodonal y casa San Juaneito de par medio¡ pore1 Pontentie, con 
·del oompareolento Baca; por el ·Sur, mont.es u- pooeslones de Laurean o Banegasy Tomlls Agui
bres; por el Oriente, con propiedad agrleola del lar; Y por el Oriente, con huerta de Laureano 
mlemo seftor Baca y Carlos Venanolo Rt.mos, Banegas, Y no habiendo antecedente i111Crlto, 
C&llllno de por medio; y por el Poniente y No- se hace aaber al pábllco para !(JO efectos del u
'1088te, con trabajos agrícolas de Apolomo Fu- tlculo 2.m del Código CIYll.-Teguclgalpa, H 
nea y hermanos de Eugenio l!aca, ceroo de por de octubre de 1914. 

Tnr.,..., CB1J11Noa z. 

El suscrito, Administrador de Ben tas de este 
dep&namento1 hace saber: que en esta fecha se 
ha presentado, 11 su oficina el Licenciado don 
Ant-Onio Madrid, de este vecindario, denuncta.n
do oomo nacional un lote de terreno, al que le 
da el nombre de cLoa Andes,> sito en jurftdi~ 
clón municipal de Zacapa, como de cuatro 6 cin
co mll heotireas de extensión, cuyos linderos 1 

s · medio que sirve de medta.nerla, respecto á la 
parte que liuda con los ao!!ores Funos y -to' la. del seJior Bacar., pertenece exclusivamen
le &! Inmueble descrito. Y no habiendo anto
ceclento IDSCrito, se hace saber al público p&ra 
1"' efectos del articulo 2.322 del Código Civil.

_________________ 1ooUndantes aon loa siguientes: al Norte, terre-

no cLos Naranjos.• ejidos del pueblo de a.ni. 
Oruz de YoJoa. y tierras nacionales; al Este, si
tio cll:I sauce,• de los herederos de do!!a Clneola 
Pineda de López; al Sur, este mismo terreno 1 
tierras bald!á.s¡ y al Oeste, terreno nacional. 
11:1 terreno denunciado es pruplo para la agrl
cultuta en pequen.u Porciones. Lo que se &vis& 
al público para loa fines del articulo 13 de la 
Ley Agrarta.-Santa Bárbara, 13 de ootubre do 

Tegucigalpa, 5 de octubre de 1914. 

ll:l ln!raaorlto, Beglatrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el Ltcenefa
do don Tomlls Alonoo B. presenta hoy, á las 9 
a.. m., la primera copta de una escritura otorga
da en Comayagüela el ocho del mes en curso, 

TlllO'.l'KO Cm1UNes z. &nte el preaentante, en su OLr4eter de Notaro 
------------------ Pñblloo, por la. cual Soleda.d ~laradl- de Cas

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad del 
depart.ameoto, hace saber: que el Lioenoi&do 
don José Marra Gálvez presenta hoy, á las nu~ 
~ '· :m., la. primera copiad e una eoorltura otor

. fida en San Juan de Flores el veintisétS de no· 
Tierabre de mil novecJeotúS doce, ante el Juez 
de Paz propietario de lo Civil don Manuel M. 
Franco, por la cual Agustín Solís yende á dün 
Federico Rivera, en selscJentos cincuenta pesos 
plata, una ca.~ sita en el Barrio Arriba de San 
luan de Flores, en este departamento, de diez 
1 nueve Y medJa varas de Norte á Sur por seis 
le Oriente f.. Pontenter y adem'8 un-eorredotal 

tro, vende li dona Petrona de Torres, en mtl 
eeiscien't0$ pesos, un solar sito en I& sexta. a.ve
nida de Comayagüela, de nueve y media varas 
de ancho por veiatluna varas de la.rgo, la.s pri
meras cinco varas de extremo oocldental, y el 
resto por diPZ y seJs varas. Se encuentra en 
est;e solar edifica.da una pteza de casa rnedia
agua, de paredes de adobe, cubierta de tejas, de 
siete varas de No~ á Sur, por nueve var&S y 
medJa de OrJente á Poniente, con su correspon
diente cocina de cinco va.ras en cu&dro, linda 
todo: al Norte, con solar y tapial de Gerardo 
Sa.gastume. c&.lle de por medio; al Sur, solar de 
propiedad del Doctor Carlos Pinel; al Fate,.,.. 

191!. 
30-U VmaILIO N. GÁLVBZ. 

El lnfrucrtto, Secretarlo del Juzgado de Le-. 
tras de lo Uvil del departamento, hace aaber: 
q,ue en sentencia dictada por este Juzgado- oon 
techa de ayer. se conoede aJ senor Cleole Bamf
rez, como apoderado de su sen.ora madre Tim<>
te& R&mlrez, la posesión efeetiv& de la herencia 
intestada de la seflora Petroo& Peralt.a.-Tegu
cigalpa. 29 de septiembre de 1914. 
2a-lt GUI!IO ALOMZO B., Srlo. 
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. El 11 d~ Julio tlo .. i.e allo. en Pueno Oortá, 
murió don A.rmand Gaborit, d0Ja11do A su selo
n eep<,• doll&Ju&n& U.-de Gaborlt, por a.i 6.nl~ 
ca y uu l veraal heredera tE!Stament&rta. por t;es.. 

tamen 1 o otorgado en Puerto CortÑ en 3 de 
abril d·· 1910. 

La s•·llor& de Gaborlt, como tal heredera Y 
cuy& h ·rencl• ha ac4ptado oon beneficio de ln· 
veatad0~ y por mi medJo, como su apoderado 
81,tSt.ftut.o y para loa dnes de ley, da eat;e avilO 
por lo 41.le reapecta. á la apertura. de esa.sucesión. 

Sa.n Pedro Sula, 20 de agoeto de 1914. 
~ A.NTONW s. HüADl'.AGA. 

El su,;crlto, Administrador de Rentas de este 
depa.rtaroento1 hace saber: que con fecha dos 
del presente mes se presentó el AbOpdo don 
Pedto An)a.ya. B., en &ll carácter de Apaderado 
General rte la M:un1clpalldad del puehlo de San 
Nicolás. denunciando como nacional un lote de 
terreno c.omo de ocho caballerías de extensión. 
propio eu su mayor parte para la agrioultura, 
attuado en jurisdicción del expresado pueblo, Y 
comprPn'iido entre los &iguientes limites: al 
Norte, terreno eJldal pertenecienteft dicho mu· 
nlcipto, titul&do con el nombre de cSltto de San
ta <'ruz:> al Sur, terrenos pertenecientes A loa 
munic}pios de Arada y El Palmo 1 terreno en 
parte rjidal y en parte oomunal perteneciente 
al munlclpto antedicho de san Nicolás, titulado 
oon el nombre de cMonta.fia. de Cholom&;> y al 
OriéntE', terrenos pertenecientes a\ la aldea de 
lluevo Jalapa y al municipio de Ara.da, respeo
ttvamente; y al Poniente, el antes dicho terre. 
no titulado con el nombre de Montana de Cho
ltMD.a.. A dicho terreno le da el nombre de cL& 
Gloria.> Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos del articule 13 de la Le1 
Agraria vlgente.-8anta Bá.rbara 1 5 de octubre 
de 19N. 
~ V!l<GtLIO N. G.l.L1t'B'<. 

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace a.ber: que oon feeha. Teln .. 
ticktco del presente mes, se presentó el aellor 
Angel Bemdndez C .• denunciando oomo naolo
nal una '™' de terreno de (1) siete oab&lletlaa 
antiguas, tres de eJlas en el lugar denominado 
cTempusca-pa> y las otras cuatro en el terreno 
flUe se conoce oon el nombre de <La Herra4u
ra,> P.n e.sta comprensión munic1pal¡ sitios que 

. limitan: al Noite, con terrenos.acotados, peJ'te-. 
necirntes al senor Presidente de la RepúbUca, 
Dr. -don Francisco Bertr&nd y montana de pro
piedail pa.rt\cular; al Sur, cen terrenos bald(oa 
de la misma comunidad; al F.ste, con terrenos 
acotados de don Luis Mazonls¡ y al Oeste, con 
terrenos también baldíos del sitio antes exprf>. 

· Sido. Lo que se Pone en conocimiento del pú
. bllco para Jos efectos de ley .. -Jutloalpa, 27 de 
~l todel9H. 
19' TúJ<.l.8 GA:ac!A c. 

El lnfruerlto, Administrador de IIA!ntas de 
este departamento. hace saber: que doll Pedro 
Carvajal y J estll! Portillo Chinchilla, veelnos 
del pueblo de Lucerna., eon fecha. 3 del eorrten· 
te se presentaron á esta. oficina, denunct&ndo 
como baldío un terreno denominado cBarrten· 
t.os,> como de una caballería, sito en aquella 
turl&dieción municipal, propio pan la ga.na.de
rf&, lindante: por el Norte, con ejidos de Lu· 
cerna; por el Oriente y Sur, con rio Grande; Y 
por el Oooldente, con terreno de Co&olatera, 
perteneciente á una comunidad de la aldea. de 
San Antonio, en este departamento. Lo que 
se pone en conocimiento del pó.bUco para los 
efeotos de ley .-Ocotepequei 14 de marzo de 1914. 
»-19 1. JBS~& Cm:NOBILLA. 

El auscrllio, A.dmlntatrodor de Rentas de este 
departamento, hace aber: que don Porfirio 
A.rlta con fecha 2 del corriente se present.ó á 
esta otlctna, denunciando como baldío un te. 
rreno denómlnado El Porvenir, como de cua.tro 
caballería.a, alto en jurledicción municipal del 
pueblo de SensentJ, propio para la agricultura 
y ganaderta, lindante: al Norte y Este, con egi
dos de Gualcha¡ aJ Sur, con t.erreno denomina,. 
do Boca del Monto, propiedad de doD Jesds Ro
dezno; y a.l Oeste, egidos de Sensentl. Lo que 
se pone en conocimiento del pdblleo para los 
efectos de ley .-Oeotopeq uo. 14 de marzo de 1914. 

J. Jzs'O's CmNCS:ILL.l.. 

El Infrascrito, Administrador de Rentas y 
A.dua.n1. del departe.mento de las Isl~ de la. 

gro y eon rumbo al Occidente por llOb 
nea divisoria entre esta RePllbllca 

1 1
rola11-

caragua, hasta llegar á los ID&Dglarea •
1
<1o Bt. 

do uf: por el Sur, con terrenoe. de d~ V~ 
clo Montalván y don Ma.nuel Valladar.o;~ 
lugo.r Los lbnglares con rumbo al None -.i 
dando con terreno salado ó tulares de la.~ 
de La Berberla, hasta llegar por la ortua de foo. 
manglares al estero de El Algodona.\; 1 de liRe 
lugar con rumbo al Oriente y porlaortn& 
arriba de el estero antes dicho y rfo N ac
llegar al mojón de El Amatlllo, 11ru1: ta! 
terreno de Llcanto y Las L&Jas, do la Pl'Oplo. 
dad del Dr. José Franclseo Agullar, v 
Montah·á11 y Manuel Valladares, -~ 
de por medio -Cboluteca, 22 de agosto d• llH, 

ABm. GALDnJo, 
Ba.111.., hace saber: que el 25 de abril de 1912 se ----------------
present.ó á. su oficina el senor E. H. Tlynn, de 
este vecindario, denunciando como nacional un 
lote de terreno, constante de cincuenta hectá. 
rea.a de extenaión superfic\a.\ 1 eltua.do en la &.1· 
dea de El Coroza], banda. 'norte de esta isla, 
propio para la agricultura y ganadería, y Umi
t&do asf: a.1 Norte, con terrenos de la mortuaJ 
de don James McBride y don Tursl1n Ebanks; 
a.l Sur, con propiedades de los s1ftotes Simón 
Bustlllo y Jo&qufn Garcfa; al Bste, con terre. 
nos nacionales; y al Oeste. con propiedad del 
denunel&nte. Lo que se pone en conocimiento 
del pdbllco para los efectos de ley.-Roatán, 31 
do Julio de 1914. 

B. FIGU&BOA GONZÁLBZ. 

Ramón Flgueroa GOO?.á.lez, Administrador 
de Rentas y Aduana del departo.mento de Is
las do Ja Babia, hace saber: que el sellor Earl 
Oooper, mayor de edad, soltero, oomerelante y 
de este vecindario, ha solicitado el dominio dtll 
de un lote de terreno naclonal inculta, propio 
para la agricultura ó la· ganadería,· como de se. 
teetent&s varas por Jad.01 situado en Puerto 
B.o&\, bMld& Sur de la Isla de Ro&tán, cUY"6 
Umltes son: al Norte, »sto y Oeste, terreno na
cional inculto; y por el 8ur, terreno de Samuel 
Trusty. Lo que se pone en conocimiento del 
poibllco para loo Unes de Jey.-B<>&tán, 5 de 
llll"8to de 1914. 

R. FIGVBBOA GONZÁLEZ. 

El Infrascrito, Administrador de Rentas y 
Aduana del departamento de A.tlántlda, hace 
saber: que en esta fech& se h& presentado á su 
oHelna el Abogado Jullán Flallos Dfaz, de esto 
vecindario. denuneiando un lote de terreno na. 
eion.._l, que. desde hoy le da. el nombre de cLa. 
Floresta,> sito en el Jugar llamado Río Blanco, 
aldea. de Yaruca1 en este departamento y pr~ 
plo Para la agricultura y ganaderfa y consta 
coIJlO de setecientas hectireas, poco más ó me. 
nos, lindando: a.l Norte, OOn terteno naeional, 
empesando en el paso-del Bfo Blanco, conocido 
con el nonibre de Las Vayas; al Sur, con mon
t&fla nacional; al Oriente, con el Bfo 8laneo; y 
al Oeste, la cumbre de la oordUlera de monta
na nacional pan.lela. al Río Blanco. Lo que se 
pone en conoohnleoto del público par& los efeo
tos de Jey.--L& Ceiba, 21 de agooto de 1914. 

A URBLlO (J. Nú~BZ. 

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, ha.ce sa.ber: que en esta fe
cha se ha presentado á esta. oficina don Alfon. 
so Guillén, mayor de edad, casado, agricultor 
y de este v~inda;rio, denunci&ndo una. f:LJa. de 
terreno nactona.l como de cinco mil hectáreas 
más ó menos, propia para la crl&nza de 2a.na
do, sita en jurisdicción del pueblo de El 'Iriun. 
fo, en est.e departamento, cuyos IfmitPs son: 
del mojón de El Am~tlllo á la orilla del rlo Ne-

El lnfra.scrlto1 Admlnistr&d.or de Rentas_. 
este departamento, hace saber: que el Abopdo. 
Carlos Torres en representw:lón de don Mumel 
M. García., vecino del pueblo de El p~ 
en est.e departa.mento, se ha. presentado, .... 
Administración, denunciando como naclon&l 
y baldío un lote de terreno situado en Bertcbt. 
che1 j urlsdlcclón m unicl pal del pueblo a.ntet
expresado, compeesto más ó menos de qui.._.. 
tas hectáreas propias para la ganadería, y Upit. 
tado: a.l Norte y Poniente, terreno de Beriebf.. 
che, perteoeclente al denunciante; al OrieQtie, 
con el lugar lla.mado Lagunltas, nacional; y al 
Sur, con el río Palomas. Se pone 60. ~ 
miento del público pan los efectos de ley.
Yoro, 26 de agosto de 1g14, 

SABDio Turooo. 

El Infrascrito, Admlnletrador de Bentaa de 
est.e departamento, hace saber: que el » de 
~to próximo pasado se ptesentó i su ólJtba 
el Lic. Rafael Valenzllltla Fonseca. denuntlan-
do un lote de terreno naeional llamado & 
Ceiba,> sito on jurlsdloolón de C',a-rl'lhtl, 
como de cinco eaballerfae de exflebSlón mlll 6 
menos, y limitado uf: al Nort.e, eon el rfoCbo
luteca: &1 Sur, con terrenos de don Mill1JOl'IW 
vez, con el coruó.ndeLasMoraadel General'lff.,.. 
guel o. Bustil lo y otroe; al FAite, con te1'~ 
de Pajarillos. de Manuel r.10eno; y ál Oeste-;t:on. 
Las MorasyCegualedel General Ml¡rnelO. Bua
ttllo y otros. Lo que se pone en COfl(lc.iBlleotiO 
del pdblico para los efectosde ley....:Teguoigal
pa., 4 de septiembre de 1914. 

Luts ELvm. 
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